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Distrito Metropolitano de Quito, 30 de junio del 2011 

Señor: Doctor 

Raúl Gaibor Secaira 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Presente. 

De mis consideraciones: NS 
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— 
Yo MARIBEL CATALINA ANDRANGO UNTUÑA, en calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía de Transporte en Taxis 

- “TAXORBE S.A solicito a usted de la manera mas comedida, se digne autorizar a 
quien corresponda, LA CERTIFICACION EN LA QUE CONSTE QUE LA 

.. INGENIERA Maribel Catalina Andrango Untuña SIGUE EN 
_ PRORROGADAS EN LA COMPAÑÍA. 

FUNCIONES 

" Porla gentil atención que se digne a dar a la presente, y con la seguridad de que mi 
pedido será aceptado de la manera favorable, anticipo mis sinceros agradecimientos, 

no sin antes expresarle nuestro alto sentido de consideración y estima. 

Atentamente, 

        
  

Ing Mar Íbel.C! Andrángo Untuña 

ME ?,GERENTE.GENERAL 
"CIA, TAXORBE S.A 

 



  

615457 MINI Número de Recibo 
    

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que bajo ¡o.- 3036 del Registro de Nombramientos de trece de Mayo del dos mil ocho, 

Tomo 139, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE TAXORBE S.A.”, otorgado a favor de la Señora 

MARIBEL CATALINA ANDRANGO UNTUÑA, por el período de DOS AÑOS, tiempo 
en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con 

posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE TAXORBE S.A.”.- Quito, a cuatro de Julio del dos mil 

once.- EL REGISTRADOR.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIÓNSTAS DE AAA an 
DE TRANSPORTE “TAXORBE S.A.”, DEL 28 DE DICIEMBRE/DEL 2009. 0CU0UuvO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, previa la convocatoria publicada en| el Periódico el 
Telégrafo del 16 de Diciembre del 2009, los accionistas de la compañía “TAXORBE SA “se 
reúnen en Junta General Extraordinaria el día Lunes 28 de Diciembre del 2009 a las 10H15; en 
la oficina de la Compañía Caldas y Gran Colombia Edificio San Blas Cuarto piso Oficina 44, para 
tratar el siguiente orden del día. 

  

1.- RESOLUCIÓN SOBRE LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 
8 DE ENERO DEL 2007 ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 
2.- RESOLUCIÓN SOBRE LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL 
24 DE OCTUBRE DEL 2008 ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO. 
3.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA AL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA. 

  

Aeside a Junta General el señor_Juan Amable Ardila Sarzosa, presidente de la Compañía 
AXORBE S.A., y actúa como secretaria la Ingeniera Maribel Andrango Untuña, Gerente 

General de la Compañía TAXORBE S.A. 
El señor presidente solicita a secretaria proceda con la constatación del quórum y se determina 

-. que se encuentran presentes 290 acciones que representan £l 58% del total del capital j 
. pagado, por lo que señor presidente siendo las 10h30 ¡decla instalada la Junta General 

- Extraordinaria de accionistas. o 

  

    

_... DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: 

- 1 El señor Presidente manifiesta que no se logró finiquitar con el aumento de capital y reforma 
- de estatutos resueltos en junta general extraordinaria de accionista celebrada el 18 de noviembre 
Sel 2006, resoluciones elevadas a escritura pública en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, por lo 
que es necesario tomar una resolución al respecto. Los señores accionistas luego 
deliberaciones del caso por unanimidad, resuelven lo siguiente: Dejar sin efecto | 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 18 de Noviembre del año 2006; así co 
dejar anulada mediante resciliación la escritura pública celebrada el 08 de enero deY'2007 en la 
Notaría Cuarta del Cantón Quito y autorizar a la señorita Gerente General para que realice los 
trámites legales necesarios para que se cumpla está resolución. 

   
   

2.- El señor Presidente indica que tampoco se logró finiquitar el trámite con el aumento de capital 
y reforma de estatutos resueltos en junta general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 
de noviembre del 2006, resoluciones elevadas a escritura pública de subsanación en la Notaría 
Cuarta del Cantón Quito, por lo que es necesario tomar una resolución al respecto. Los señores 
accionistas luego de las deliberaciones del caso por unanimidad resuelven lo siguiente: Dejar sin 
efecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 18 de noviembre del año 
2006, así como también déjar anulada mediante resciliación la escritura pública celebrada 4 
de octubre del 2008 Í 0 ito y autorizar a la señorita Gerente 
General para que realigé los trámites legales necesarios para que se cumpla está resolución. 

    

  

     
   

   

3.- La señorita Gerente General manifiesta que por cuanto hasta la presente fecha no ha sido 
posible aumentar el capital y reformar el estatuto social de la compañía, es necesario que se 
vuelva a considerar estos puntos que son indispensables para que la compañía pueda solucionar 
los problemas societarios, por lo que es necesario tomar las resoluciones adecuadas para el 
aumento de capital y reforma de esutos de 
Los señores accionistas presenteya la junta géneral por unanimidad resuelven lo siguiente: Que 
se aumente'el capital en USD. 800,00 en numerario en acciones nominativas y ordinarias por un 

 



  

valor nominal de USD. 0,40 cent ES e dólar cada una y que se proceda a reformar los 
estatutos en las cláusula que dirá: RTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL. El capital de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TAXORBE SA se lo fila en UN MI DOLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 1.000,00) dividido en dos mil quinientos (2 200) acciones de 

totalidad, las acciones son Ordimanas y nominativas, Además la Junta General Extraordinaria de 
accionistas resolvió autorizar a la Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
señorita Maribel Andranao Untuña, para que realice-todos los trámites concernientes al aumento 
de capital y reforma del estatuto social; así como autoriza para que proceda con la publicación 
del derecho de suscripción preferente y la estructura del cuadro de integración de capital fijando 
la cuantía exacta del aumento de capital, de acuerdo a lo que dispone el Artículo 181 de la Ley de 
Compañías y el Artículo No. 2 de la Resolución No. 99.1.1.3.0005 "Reglamento sobre el ejercicio 
dei Derecho Preferente en las Compañías Anónimas y de Economía Mixta" publicado en el 
Registro Oficial No. 252 del 11 de agosto de 1999, Cumplidos los 30 días acordados por la Junta 
General, desde la publicación de este aviso del ejercicio del derecho preferente y verificado por ia 
Representante Legal, ella queda facultada a elaborar el cuadro de integración definitivo del 
Aumento de Capital, considerando que en caso que faltare llegar a los US$ 800,00, este valor se 
lo podrá cubrir con aportes de los accionistas de la compañía o terceros. 

Sin existir otro punto que tratar, el señor Presidente da un receso de 40 minutos para que se 
redacte el acta correspondiente. 

Una vez que se cuenta con el acta, se reinstala la junta general y el señor Presidente solicita se de 
iectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad por parte de los accionistas presentes. 

Siendo las 12H30 el señor Presidente da por finalizada la junta general extraordinaria de 
accionisias y para constancia de lo actuado.al pie de la presente, firman: 

  

  

  
        

Eo AN ” 

IS Y 
ol 

JUAN AMABLE ARDILLA SARZOSA - MARIBEL CATALINA ANDRAN “UNTUÑA 
PRESIDENTE Y SECRETARIA 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

ello confiero esta TERCERÁ COPIA 

v firmada en QUITO HOY DIA 
nte mi Y en fe de       

rí ¿ota a Ya 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hazóno Tone nota alo mardaen de la matriz de Constitución de La 
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Registro Mercantil Quito 

UA 0000010 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. QUINIENTOS SETENTA del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 02 de febrero de 2.012, bajo el. número 0570 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de'la inscripción: número 2087 
del Registro Mercantil de dos de septiembre de mil novecientos noventá y nueve, a fs. 
3414 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TAXORBE S.A.", otorgada el cinco 
de julio del año dos mil once, ante el Notario CUARTO ENCARGADO “del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.-'Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ART. ÍCULO. CUARTO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto.733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del.mismo añó.- Se en el Repertorio bajo 
el número 008264.- Quito, a veintisiete de febrero: del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador   
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS         PAGADO 

RESOLUCIÓN No. 59.13.DJC.Q.12.000570 

  

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 3 

CONSIDERANDO: 9000511 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de julio del 2011, 
que contiene el aumento de capital y reforma de estatutos de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

TAXORBE S.A., con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.D3C.Q.12.437 de 26 de enero del 2012 y la Dirección de Inspección de Compañías 
mediante Memorandos No. SC.ICI.IC.Q.12.851 de 27 de octubre del 2011 y No. 

5C.1C1.1C.Q.12.0024 de 12 de enero del 2012, han emitido informes favorables para su 
aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.No. SC-INAF-SAF- 

DNRH.CRH.Q-2012-010 de 23 de enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US$200.00 a US$1.000.00 y 

reforma de estatutos de la COMPANIA DE TRANSPORTE TAXORBE S.A., en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER.- Que de conformidad con el Art. 1724 del Código Civil 
Codificado, el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las 
matrices de las escrituras de aumento de capital y reforma de estatutos otorgadas el 8 de 
enero del 2007 y 24 de octubre del 2008 respectivamente; que por escritura pública de 5 de 
julio del 2011, conferida ante el mismo Notario, se deja sin efecto aquellas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que los Notarios Cuarto y Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 

aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 02 de febrero de 
2012. 

   
Dr. Román arros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

ly SNT/ 
EXP. 91946 
Tr. 01.1.11.000700 

 



  

¡Registro Mercantil Quito 

  

36886 IMA 
Número de Recibo 

      

ZON: Con fecha 27 de Febrero del 2012, bajo número 570 del REGISTRO 0001: 
MERCANTIL, Tomo 143 se halla INSCRITA la presente resolución.- Quito, a veinte 

y nueve de Febrero del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
e 

ed 7 

7 de Regis, 

DR. RUBEN AGUIRRE LOPEZ CN 
REGISTRADOR MERCANTIL g Mm e 

: DEL CANTÓN QUITO A 
5 

REFERENCIA: E E 
Nombre: “COMPAÑIA DE TRANSPORTE TAXORBE S.A.” 3 MEN 
Resolución Aprobación Aumento de Capital de: 02-02-2012 
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